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INFORME SECRETARIAL. 
Señora Juez, paso a su despacho el presente proceso, junto con la solicitud de terminación del 
proceso, presentada por la apoderada judicial de la parte demandada, quien a su ve4z allegó el 
poder a su favor. Se advierte, además, que no se encuentran embargos de remanentes en el 
expediente digital. Sírvase proveer. Sabanalarga, 4 de octubre de 2023. 

 
EWAR DAVID RUIZ PAJARO 

SECRETARIO 
 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA EN ORALIDAD. 
Sabanalarga, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, y una vez examinado el escrito presentado 
por el apoderado judicial del demandada, la doctora LEONOR MARIA MUÑOZ ZAMBRANO, en el 
que solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, el Juzgado observa que esta 
petición, no reúne los requisitos exigidos en el Art. 461 del Código General del Proceso, pues 
habiéndose aprobado en el proceso la liquidación del crédito y costas, debía la demandada actualizar 
los intereses moratorios a la fecha de presentación de su escrito, con especificación de la tasa de 
interés, y acompañarla con el título de pago, lo cual no lo hizo. 
 
Por otro lado, se advierte que la demandada confiere poder a la doctora LEONOR MARIA MUÑOZ 
ZAMBRANO, mismo que se acompañó a la solicitud anteriormente referenciada, por lo que se le 
reconocerá personería adjetiva para representar los intereses de la demandada MERCADO 
MERCADO. 
 
Por lo anterior, este Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
1. Negar, la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, por lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído.   
 

2. Tener a la doctora LEONOR MARIA MUÑOZ ZAMBRANO, como apoderada judicial de la 
demandada LENNYS MERCADO MERCADO, en los términos y para los fines descritos en el 
poder a ella conferido. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

ROSA AMELIA ROSANIA RODRIGUEZ 
JUEZ 

 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACION 08-638-40-89-003-2018-00008-00 

DEMANDANTE COOMULTIGAS 

DEMANDADOS LENNYS MERCADO MERCADO 

ESTADO PROCESAL SIN SENTENCIA NI EMBARGOS DE REMANENTES 

JUZGADO 3º PROMISCUO MUNICIPAL EN ORALIDAD  

SABANALARGA, ATLANTICO 

 

El presente auto se notifica por Estado No. 139, hoy 5 de 

octubre de 2023 

 

EWAR DAVID RUIZ PAJARO 

SECRETARIO 
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